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PRHCIOS D8 SUSCRIPCIÓN FRANQPBO (’ONCERTADü PRECIOS DH INSERCIÓN

■M LA OAPITAL

Por uu mes . . . 
Por tree meses. 
Por seis , 
Por un año , . .

2‘ÍX} pesetas
5‘&0

IO‘5O
'2O‘(iO

rVlBA DB LA OAMTAL

Por un mes........... 2'60 pesetas
Por tres meses. , . 7'00 »
Por seis meses .. 12'50
Por au año ... 24'00 »

N ftmeros sueltos, 26 oéntimos uno

SOIETIH OFICIAL
DE El PROVINCE DE LOSROSO

SE F^UBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advmtbnoia.—No se admitirán, para la inserción, oomunicac:onee qae no venga/i 

regi&tradafc dei Oobie,no de Provinoir

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oimoo oéntimos de pe
seta POR PALABRA, y ios auunoioB 
Jndicxales a rasón de tres cénti
mos de peseta también por pa- 
labra; debiendo los interesados 
acreditar Antee de la publicación, 
y por medio de la oorrespondien» 
te Carta de Pago, haber Batisíe- 
cho su importe en la Depositarla 
le Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se Insortarin.

IxBS ’eyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no so diapusitre otra cosa. Se entiende hecha la promulgación, el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la Qaobta| (Art. 1 ° del Código Civil).

5nanribe en 1 •. Contadnría de U KxcelwnlBÍjr.a Dipatación Provinolsl 
M pago de la aascnpeión vr por Je tanto, aclo ee atenderán las sos-
ortpoiuuee que vengan acompaftadas de du importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la (yapitU por me bo de libranza del r6t=oro Giro Postal o letra de fácil cobro

 Administración de ¿Z”,
1469

Don Victor Ruiz la Cuesfa y 
Burgo, Juez le Instrucción de 
Ot’ahcrra,
Hago saber: (^uc para lucer 

efe^'/tivas las responsabilidades im
puestas a Esteban Rodríguez Ji
ménez, se saca a la venta en pú
blica segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, la 
finca BiguienU:

Un solar en el termino de La 
Yesada de la jurisdicción de Aloa- 
nadre, de cabida 1‘39 áreas; linda 
N. Rosalía Jiménez, S. La Yesa, 
E. camiro y O. Jnai Martínez; ta
sado en quinientas pésalas.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sa a Audiencia de es
to Juzgado se ba sefi^kdo el día 
diez de junio próximo a les doce, 
previniéndose que no se admiti
rán posturas qno no cubran las 
dos terceras p^írtes del tipo de 
subn^tfi; que para tomar parte en 
la misma deberán depositar pre
viamente el ÍO por 100 de tal tipo 
y que no hay títulos de propiedad 
de tal finca.

Dado en Calahorra a dos de 
mayo de rail novecientos treinta y 
sseis.—E/ Víctor Ruiz de la Cues
ta.—El Secretario judicial, Cándi
do Mola.

EEQUIS1TOR7ÁS 1449

Vega Lópee, Valentina; de 22 añot , 
aoíterfJ^ camarera, natural de Gijón, 
hija de José y Victoriano, se le re~ 
quiere por la presente a fin de que ma
nifieste su actual paradero ff domicilio 
con objeto de que extinga si arresto 
que por este Juegado le fué impuesto 
en virtud de sentencia dictada en pro
cedimiento instruido contra la misma 
y dos más por faltas contra el orden 
público, apercibiéndole que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con arreglo a 
lo determinado por la Ley.

Logroño, a dos de mayo de mil llo
ved entos treinta y seis.—Ei dues 
Municipal, Luis Moroy.

1446
I Arce Barrón, Modesto; de 23 años, 

soltero, chofer, hijo de Valeriano y 
Eelipa, natural de ffaro, con domici
lio últimamente conocido en Mendisá- 
bal 14, 2° derecha, se le. requiere por 
la presente a fin de que manifieste su 
actual paradero son objeto de que 
extinga el arresto que por este Juega- 
do le fué impuesto en virtud de senten- 

- cia dictada en procedimiento instruido 
contra el mismo y dos más por faltas 

»
centra las personas, apercibiéndole 
que de no hacerlo, le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo señalado por la Ley. 

‘ Lrgroño, a dos de mayo de mil no
vecientos treinta y seis. —El Jueg 
Municipal, Luis Moroy.

1407
Bermejo Collado, H’gínio; hijo 

de Pedro y de Vicenta, natural de 
Enciso (Logroflo), de estado solte
ro. profesión peluquero, de veinti
siete aflos de edad y cuyas sefias 
personales son: estatura I meSro 
650 milímetros; domiciliado última
mente en Buenos Aires (La Plata) 
y sujeto a expediente por falta a 
concentración, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
este Juzgado, ante el Juez insiruc 
tor don José Dorrego Pascual. Te
niente de Artillería, con destino en 
el 7.° Pegimiento Ligero de guar
nición en Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Barcelona, 27 de abril de 1956. 
—El Teniente Juez iustrucior, José 
Dorrego.

1451 
Bravo Fernández, Andrés; de 

21 años, soltero, jornalero, hijo de 
Agapito y María, natural de Alt 
(Gerona), con domicilio última
mente conocido en esta capital, 

Laurel 51, 2.°, se le raquiere por 
la preesnte a fin do q e manifieste 
su actual paradero con objeto d© 
que extinga el arresto que pe ros
to Juzgado le fué ira^.uesto en vir
tud de sentencia dictada en pro
cedimiento instruido contra el 
mismo por faltas oontra el orden 
público, aporcibiéodole que de no 

I hacerlo, le parará j los perjuicios 
a que hubieie lu ;ar en derecho 

I con areglo a lo determinado por 
j Lí Ley.
j Logroño, a dos de mayo de mil 
i novecientos treinta y seis.—El 
I Juez Municipal, Luis Moroy.

! CEDULAS DE CITACION 
1432 

Por la presente cédula de cha- 
ciÓD, se cita a Antonio Castilio 
Beodez, de 40 años de edad, de 
estado casado, de profesión cómi
co, ambulante y sin domicilio y 
paradero fijo, para que el día 
nueve del pióxlmo mes de mayo 
y hora de 12 y media de su meñan”, 
comparezca en le Sala Audiencia 
de este Juzgado Mun icipal, para la 
celebración del juicio de faifas que 
se sigue contra el mismo por taitas 
contra la propiedad, apercibiéndo
le, que de no comparecer, le parará 
los perjuicios a que hubiere lugar.

Y para que conste y remitir al 
Bol btín Oficial de la provincia, j 
según previene el artículo 178 de I 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ; 
al mismo tiempo q ¡e sirva de no- J 

tificación di interesado, expido la
i 

presente que firmo y sello en San > 
Aseoslo, a treinta de abril de mil > 
novecientos treinfe y seis.—El Se- j 
cretario, Alfonso López.—V.® B.*: , 
El Juez municipal, Teobaldo Alón i 
so. i

1447 ■ 
De conformidad con lo O; den«^do 

por el sefl r df n Luis Moroy y Per • 
nández. Juez Municipal de esf^ 
ciudad de Logroño, en providencia 
dictada con esta fecha, por ia pre- 

acote se cita a una tai María apo
dada <La Frauceaa> de prctesiófi 
vendedora de pastillas, de Ignora
do paradero y domicilio en la ac
tualidad, para que comparezca el 
próximo día dieciocho de’ mes ac
tual y hora de les doce y media de 
su mañuTia, en la Sala Audiencia 
de este juzgado Municipal para la 
celebración del juicio de faifas que 
se sigue contra la misma por faltas 
contra las personas, apercibiéndo
le que de no hecerlo, le pararán 
los perjuicios o que hubiere lugar 
en derecho con arreglo a lo defer- 
oado por la Ley.

Logroño, a dos de mayo de mil 
novecientos frtinta y seis.—El Se
cretarlo, José María de Coisa.

1403 
Don Jacinto Marín AL nso. Secre

tario del Juzgado de Primera 
Instancia de esta Ciudad de Ai- 
faro y BU Partido.

Doy fé y testimonio: (^ue en el 
juicio ordinario de menor cuantía 
seguido en este Juzgado, sobre 
reclamación de cantidad, de que 
se hará mención, ^e ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

eSentencia. — En la Ciudad de 
Alfaro a veinte de abril de mil no
vecientos treinta y seis.— Vistos 
por el señor don Manuel M. Qar- 
gallo, Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido los pre
sentes autos de ju oio declarativo 
do raer or cuantía, sobre reclama
ción de cantidad, seguidos entre 
partes, de ;a una y como deman
dante por don R<móa Boflll Com
bolles, mayor do edad, casado, mi
litar retirado, vecino do Barcelo
na, representado por el Procura
dor Habilitrdo don Agustín Ca- 
rrasoón Pérez y dirigido por el
Letrado don Pablo Lostau, contra 
don Luis Franco Pineda, también 
mayor de edad, militar, residente
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y vecino T Ikíih, doob raóo en 
rebeldíí’, y

Fall» : Q«® estimando íntegra
mente U demanda irici«b ^^^o 
condennr y condeno al demanda
do den Luis FíP'.fo Pineda a que 
abone al actor don Ramón B fill 
Combelles la cantidad de cuatro 
mil doscientas pesetas, correspo i- j 
dientes tres mi de ellas al impor- j 
te de dos anualidades de mil qui- ¡ 
ti uus pesaae cada una de ellas 
que debiera haber entregado en 
treinta de junio de mil novecien
tos treinta y cuatro y en igual fe- 
chá de nail novecientos treinta y 
cinco en cumplimiento del contra
to do préstamo celebrado en el 
miímo día y raes de mil novecien
tos írtirta y une; y las otras mil 
doscientas peseUs a loa intereses 
de doce rail durante loa dos cita-

próximo día dieciocho del mes 
actual y hors do les doce y cuarto 
de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal pa
ra la celebración del juicio de 
faltas que se s-igue contra Fausti
no Martínez y Catalina Bazo por 
faltas contra las personas aperci 
biéndole que de no hacerlo le pa- 

i raián los perjuicios a que hubiere 
i lugar en derecho con arreglo a lo 
I señalado por la Ley.
» Logroño, a dos de mayo de mil 
i novecientos treinta y seis.—El 8e- 
I oretarío, José María de Coisa.

1888
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta Ciudad 
de Logroño.
Hago saber: Que en méritos de

dos años a razón del cinco por j 
ciento a cual; condenándole asi- . 
miéu o al pago de ’a totalidal de 
le? roítas causadas.—Así por esta 
ntí ítniencia que por rebeldía de 
j! ’ ait dfmandada se publicará j 
< n el Boletín Oficial de la pro- j 
viucia si el actor no solicita la no- | 
t fioación personal en el término í 
da dos audiencias, definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando 
y flrmo.-Manuel M. Gaigallo; ru- 
bf oado>.

tPubl’cación. -Leída y publioa- 
d i füé la precedente sentencia 
por el señor Juez que la dictó es- 
thcdo celebrando Audiencia Pú
blica en el mismo día de su fecha; 
di y fé -Jbcinto Marín, rubricado>

i V ft teriorment© transcrito con- 
cufrda bien * fielmente con su

Dado en Logroñ z a veintitrés 
de abril de rail novecientos trein
ta y ssi?.—E/ Luis Moroy. El Sa- 
oretaiio, José María de Coisa.

ÁdminisMoQ
edicto 1267

Don Justo Martínez Lorente, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Herce. 
Hago saber: Que la Corporación 

de mi presidencia, en sesión cele
brada el día tres do' actual, vistos 
los documentos administrativos y 
disposiciones del Estatuto Muni
cipal, designó Vocales natos para 
las Comi iones de Evaluación, 
partes Real y Personal, que han 
de intervenir en las operaciones

ceptúa el artículo 489 del expresa
do Estatuto Municipal.

Herce a 13 de abril de 1986 — 
El Alcalde, Justo Martínez.— El 
Secretario, Justo Rico G.

ANUNCIO 1459

Depositados en esta Alcaldía, 
cuarenta (40) sacos de carbón de 
brezo y seis (6) sacos de cisco, 
ambos denunciados por la Guar
dia Civil y Guarda Forestal, se 
sacan a subasta pública para el 
día veintitrés del actual y hora de 
las nueve de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones, que se hallan 
de manifiesto en el pliego de Con
diciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento y artículo 162 del

ejecución de sentencia firme dic
tada en el juicio verbal civil se 
guldo por el Procurador do» José 
Peche Sandoval en nombre de don 
Rómulo Banedí Luna, mayor de 
edad, industrial y vecino de Mo- 
réí» (Zaiageza), contra doña Isabel 
M. ArévaU , mayor de edad y ve
cina da ésta Ciudad; sobie recla
mación de cuatrocientas seis pe
setas setenta y cinco céntimos; he 
acordado por providencia de esta 
fecha marcar en venta en pública 
subasta por término de och> dhs

para la formación del reparto 
Uti idades para el año actuil 
1936, a los vecinos siguientes:

Parte Eeal

de 
de

vigeüte Estfttuto Munioipai, 
y 27 de la Ley del Timbre.

Lambreias de Cameros a 
mayo de 1936.

y 16

2 de

los bienes embargados a la 
manda que a continuación se 
freaan:

<65 parea zapatos señora,

de- 
ex-

dis-

oiig nal al QU® “® y P®™ 
que cvnate y su publicación en el ¡ 
Boletín OficíAL de esta provincia j 
par? que sirva de notificación al । 
Uvmaodado rebelde señor Franco 1 
Vi leda, cumpliendo lo orden'ido

tintos números y clases.—20 pares 
zapatillas de paño, de señora, ni
ño y niña.—22 pares sandalias lo
na materia), blancos y de color.-- 
25 pares zapato gome, negros, de 
varios números.—17 pares botas 
caballero, de color y negros de 
distintos números.—Y un mostra
dor de unos tres metros de largo 
por uno de ancho. — Tusados los

Don Julián Martínez Asearza, 
mayor contribuyente con domici
lio en el término, por contribución 
territorial, riqueza rústica.

Don Isidro Ascaiza Arpón, id. 
con domicilio en id., por contribu
ción territorial, riqueza urbana.

Don Enrique de Tuero Cifuen
tes, ídem con domicilio fuera del 
término, por contribución territo
rial, riqueza rústica.

Don An-onio Heroo Manso, id. 
por contribución industrial y de 
comercio.

No existan empresas mineras 
ni contribuyentes de los compren
didos en los apartados E y F. del 
artículo 483 del Estatuto Munici
pal.

1464
Don Adrián Peña González, Alcal

de de Valgañón,
Hago saber: Que el día cator

ce do los corrientes y hora de las 
doce de su raí ñaña tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta vi
lla la subasta de cien estéreos de 
ramaje de haya con destino a car
bones y cisco del monte de esta 
villa cCorrales de Zamaqueríai y 
sitio que se designe para el pre 
sente año forestal de 1935 36, con
cedidas por la Superioiidad y por 
el precio de tasa» ión de cien pe
setas.

Lo que se hace público para 
conocimiento y efectos de cuantos 
quieran tomar parte en la misma.

Valgañón a 2 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, Adrián Peña.

Parte Perscnal

por 8. S,‘ expido el presente en la • 
Ciudad de Alf^ro a veintinueve ' 
do abril de rail novecientos trein
ta y seis —Jacinto Mar n. ’

1448

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha en el procedi
miento número 113 del año actual 
por el señor dou Luis Moroy y 
Ferrández, Juez Municipal do es- 
la Ciudad, por la presente se ci'.a 
a María Lucalzada Aaagón, de 19 
años, soltera, sirvienta, hija <ie 
Marcelino y Aquilina, de ignorado 
paral#‘ro y domicilio en la actua
lidad, para que comparezca el

bienes en la cantidad de cuatro
cientas treinta peseta?».

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de éste Juz
gado el dta tsece de mayo y hora 
de 188 diez y treinta de su m*'ñí- 
na. Para tomar parte en la subas
ta todo lieitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el difz por ciento del valor 
de ÎO8 bienes, no admí iéodrse 
poí^tura alguna que no rubran {?8 
dos terceras parte» del > valúo.

Lo8 bíeneH es’á'i deposits.dús 
en Li persona de Ion S tí fin G^r 
cíí, Ma qué- de S n Nicolá- Posa
da S-n A’ tón, V el mostrador, en

Don Félix Martínez Aldama, ma
yor oonliibuyente por territorial, 
riqueza rústica.

Don Antero Blanco Tormo, id. 
por territorial, riqueza urbana.

Don Jao ito Ovtigo.^a Sáenz, 
ídem por oontilbucióu industrial 
y da Comercio.

Todos como dispone el artículo 
484 del Estatuto Muoioipal, resi
dentes y con domici’io en la lo
calidad.

Lo que ?o hace público poi me
dio del p esento edicto, a fin de 
que loa interes* d s 1 gí imoy pre
senten durnn<0 el p’ zo de ‘^ieto 
días en ©sb So retaría Municipal, 
las rsf-laipaclones que estimen

EDICTO 1404

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1936, Queda ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro p-aeo de 16 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán interpo
nerse rtclamaciones ante la Delega
ción de Eacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el artícu 
lo 301 dfl Estatuto municipal, apro
bado por R. D. de 8 de mareo de 

1924.
Lardero a 28 de abril de 1936 

El Alcalde, A. Sanrpedro.

poier de la pró&ie demandade, juetae, bien oontrs la« listas o con 
Br :<5r. Herreros 26. tra lar designaciones, según pre-
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ANUNCIO 1435

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades el co- 
rrespandienie al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plaeo de quince dias en la Secreta
ria de esté Ayuntamieriio a los ejectos 
de reclamación durante dicho p^ozc y 

tres dias después.
Las reclamaciones deiidamente rein

tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, debiertdo presen
tarse al señor Presidente de dicha 

Junta.
Debiendo de procederse a la confec

ción do los apéndices al amillar amien
to. que han de ssrvir de base para la 
formación de los documentos cobratc- 
rios del año 1937; todos los contribu
yentes que hayan sujrido altérai ión 
en sus riquegas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en el 
plago de quin c e dias, siendo 
acompañadas de los documentos qdc 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, 8i,n cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
to no serán admitidas.

Asi mismo se expone al público el 

recuento de la ganadería que h i de 
servir de base al repartimiento de 
1937, por espacio de cinco dias a con
tar ambo.^ desde esta fecha, con objeto 
de que los centt ibuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro de dicho plago 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y aeompaüada de los 
documentos justificativos correspon
dientes.

Hícha la reolifl ación en el Gen 
80 de Campesirios de efete térmir o 
municipal, queda expiKgto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante él plazo 
de 8 olas, a fin de que pueda 
ser ex ominado por cuartos lo de
seen y presr'ütí'.:' Ice reclamaoio 
nen que ebtimen pertinentes.

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
púb ico por término de quince días 
en Sdcretarfa, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tubas.

Castroviejo, 2 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, E. S. M.: Félix Pérez.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1457

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel 
Villar Matute en representación de 
don Domingo Saint Bretón fecha
do el uno de mayo interponiendo recur
so contencioso-adm 'nisi- atiro sobre y 
contra resolución del Apuntamiento t e 
Aldeanue^ a di Lbro sobre suspenfiión 
de empleo y sueldo tn el caigo de Vog 
Pública a mencionado señor Saint 
Bretón, cuyo recurso se tramita con 
arreglo a la vigente Ley municipal

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se ejectua, para conoci
miento de los que tuiieren interés di 
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 2 de mayo de 1936.—£l 
Secretario del Tribunal, Antonio Ruig.
— VJ B.°: El Presidente del Tribu
nal, Huberto Arrontes.

Obras Públicas
Provincia de’loqroño

1370
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de riego superficial 
con alquitrán para reparación del 
firme de los kitómHros 69 al 75 de la 
carretera de Burgos a Logroño, pro 
vineia de Logroño: •

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los mejores postores don Aíelquiades 
Velilla Fuentes y don Concepción Ji- 
ménet Ortigosa, vecinos de Logroño y 
Rincón de Soto, quienes se comprome
ten a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto, y en los platos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por la can
tidad de 37.491‘33 pesetas, sien
do el presupuesto de la contrata de 
40.313'25 pesetas, teniendo los adjudi
catarios que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
de esta capital, dentro del plago de wn 
mes a contar desde la fecha de publi
cación en el Boletín Oficial de esta 
provincia de la presente resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para eonecimienio del intere
sado.

Logroño, 27 de abril de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Gobierno Civil de la provincia de Logroño
Relación de licencias de 1? clase concedidas durante el mes de abril de 1936.

Núm. de la expedición 
Fecha

N 0 M B R E S

71 6 abril 1936 Concepción Manso de Zúñiga
72 > Francisco Sánchez Herrero
73 > Manuel Sánchez Herrero
74 7 > Antonio Bravo Jiménez
75 8 > Roque Antonio Azpurgua
76 10 > Fernando Moneo de Lará
77 » Víctor Abeytua Sacristán
78 11 > Julián Lagunilla del Campo
79 > José M? Pascual Amat
80 > Pedro Chávarri Artacho
81 » Estanislao Gangutia Segores
82 15 > Pedro M.® de Cura y Lepe
83 16 Cirilo Bretón Hernández
84 17 Eduardo Sáenz de Santander
85 > José Ollero Valle
86 > Atilano Torralba Muro
87 21 > Félix Munilla Pascual
88 24 > Vicente Vallepuga Gómez
89 25 > Félix Ruiz García
90 27 > José García Moreno
91 30 José Cantón del Campo
92 a Pedro Cantón del Campo
93 > Julio González Sáenz

0 E I> U L A
Vecindad

Clase Núm. Edad

10 14 53 Torremontalvo
8 17988 41 Logroño
9 17989 39 >

11 3102 40 >
13 8567 23 >

9 23077 34 >
8 126* 73 >

12 878 51 Cenicero
11 857 43 >
13 401 43 >
12 1696 39 >
12 56 38 Bañares
11 2850 34 Arnedo

9 191 67 Somalo
11 138 32 Oj acastro
11 1684 . 50 Logroño
12 201 35 Enciso
18 801 28 Cenicero

8 4389 4z Logroño
12 1289 25 Arnedo
12 5 39 Cenicero
12 393 51 >
11 9049 52 Logroño
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2.° TRIMESTRE DE 1936

Apertura de cobranea de las contribu
ciones del Estado para el segundo 

trimestre de 1936.

Ld cobranza voluntaria 
contribuciones Rústica,

1397 
de las
Urbana

flaca!. Industrial y Utilidades, co- 
rrespL-ndientes al 2.” trimestre del 
actual eiei'cicio de 1936, tendrá lu
gar en es‘a capital durante los días 
1.® de mayo próximo al 10 de |ualo 
ambos inclusive, llevándose los 
recibos a domicilio por los auxilia
res de la Recaudación, don F. Se
gundo Lusarreta y don Timoteo 
San I-ian, en los treinta primeros 
días del plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
duran?<í el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contribu
yentes que no hubieren satisfecho 
sus cuotas al intentarse el cobro 
ei! sus domicilios, podrán hacer 
efectivas éstas sin recargo, en la 
oficina de la Recaudación de Ha
cienda, cstebledca en la Avenida 
de Pi y Maig^ll, 4, 1.®, en las horas 
reglamenlaries, advirliendo que si 
dvj seo transcurrir el día 10 del 
mes de |tm=o, sin satisfacer los re- 
cib>'?, incurrirán en apremio con 
el rcc rgo del 20 por 100 por único 
g > sifj más noliflcación ni re- 
que.hr enlo; pero si pagan sus 
déh 10 3 desde el 21 al último día 
ce’ ui i.cádo mea, ambos inclusive, 
sób’ ícíidrén que satisfacer como
rp-:?.!go, el 10 per 100 de los débi
tos que automáticamente se eleva
rá al 20 por 100 el día primero del 
irimistre siguiente.

La oficina recaudatoria, estará 
rb'*:ta al público todos los días 
du-aoie las horas de 9 a 13, ejccep- | 
cióo hecha de lo? díís 1.® al 10 de i 
junio, er. que además de las horas | 
citadas de la m¿fiana, quedarán j
hdb I tadaa para el servicio de co-
bra zi, de las 15 a las 19 horas, <
en cumplimiento de lo establecido «
en el crücu'g 65 del vigente Esta- j
tuto de Recaudación.

Zona de Alesaneo

Alesaneo: Días 11 y 12 de mayo.
Azofra: 13.
Badarán: 6 y 7.
Baños de Río Tobí?: 30 y 31,
Berceo: 6 y 7.
Bobadilla: 13.
Canales: 9.
Cañas: 6.

Cárdenas: 11.
Canillas.: 7.
Cordovín: 9.
Estollo: 6 y 7.
Hormilleja: 12 y 13.
Matute: 8 y 9.
Mansilla: 7 y 8.
San Miiláü de la Cogolla: 8 y 9.
Tobía: 11.
Torrecilla sobre Alesaneo: 8.
Villaveide, 12.
Villar de Torre: 4.
Villarejo: 5.
Villavelayo: 8.

Zona de Alfaro

Aldeanueva de Ebro: 26, 27, 
y 29.

Alfaro: 7, 8. 9, 11. 12 J 13.
Ríqoód de Soto: 18. 19 y 20.

Zona de Arnedo

Arnedo: 6, 7, 8, 9, 10 y 11.
Arnedillo: 16, 17 y 18.
Enoisc: 3, 4 y 5.
Heroe: 10 y 11.
Munilla: 7, 8 y 9.
Poyales: 2 y 3.
Pféjano: 14 y 15.
Santa Eulalia: 19.
Zarzosa: 6.

Zona de Autol

Autol: 7, 8 y 9.
Bergase: 7 y 8.
Bergasillas: 6.
Molinos de Ooóc: 16, 17 y 18.
Quel: 12, 13 y 14.
Tudelilla: 26, 27 y 28.
Vil ar de Arnedo: 21, 22 y 23.

Zona de Briones

Abalos: 4 y 5.
Briones: 18, 19 y 20.
Gimileo: 6.
San Asensio: 7, 8 y 9.
San Vicente: 11, 12, 13 y 14.

Zona de Calahorra

Calahorra; 4 al 13.
Pradejón: 8 al 13.

Zona de Casalarreina

Anguciana: 11 y 12.
Casalarrjioa: 9 y 10.
Cel'órigo: 18.
Cihuri: 11 y 12.
Ouzcurrits: 3 y 4.
Foncea: 5 y 6.
Fonzaieche: 7 y 8.
Galbárruli: 14.
Ollauri: 16 y 17.
Rodezno: 16 y 17:
Sajazarra: 3 y 4.
Tirtro: 9 y 10.
Villalba: 13.
Zarratóo: 19 y 20.

Zona de Cenicero

Cenicero: 4, 5 y 6.
Daroca: 10.
Entren?: 7 y 8.
Fuenmayor: 11, 12 y 13.
Hor os: 10.
Medrano: 8 y 9.

Navarrete: 18, 19 y 20.
Sojuela: 9.
Sotés: 11 y 12.
Torremontalvo: 5.

Zona de Cervera

Aguiler: 6, 7 y 8.
Cervera: 9, 10, 11 y 12.
Cornago: 17, 18 y 19.
Grávalos: 14 y 15.
Igea: 20, 21 y 22.
Muro: 24 y 25.
Navajún: 4.
Turrunoún: 26.
Valdemadera: 5.
Villarroya: 26.

28
Zona de Haro

Briñas: 16.
Haro: 2, 3, 4, 5 y 6.

t Zona de Murillo

Alcanadre: 4, 5 y 6.
Ausejo: 7, 8 y 9.
Corel a: 11 y 12.
Galilea: 13 y 14.
.Tubera: 22 y 23.
Lagunilla: 20 y 21.
Murillo: 27, 28 y 29.
El Redal: 15 y 16.
Z.nzano: 19.

Zona de Nájera

E Alesón: 13.
í Anguiano: 7, 8 y 9.
: Areozina de Abajo: 14.
'' Arenzana de Ai riba: 13.
S Bezares: 13.
I Brievf: 6.
i Camprovín: 11.
I Castroviejo: 12.
í Huércanos: 15 y 16.
' Ledesma: 9.
‘ Manjarrés: 13.

Nájera: 28, 29 y 30.
Pedroso: 8 y 9.
Santa Coloma: 12.
Tiicio: 15 y 16.
Uruñuela: 14.
Ventosa: 11.
Ventrosa: 5.
Viniegra de Abajo: 4.
Viniegra de Arriba: 4.

Zona de Sanio Domingo
l

Cirueñs; 10.
Ezesray: 4, 5 y 6.
Manzanares: 10.
Ojacastro: 7 y 8.
Pazuengos: 21 y 22.

, Santurde: 8 y 9.
Santurdeje: 8 y 9.
Satto Domingo: 25 al 31.

. Valgañón: 3 y 4.
• Zorraquín: 3.

í Zona de Torrecilla

Alraarz : 20.
Ajami': 8.
Cabezón: 7.
Clbvijo: 21 y 22.
Gal i 'ero: 3.
Hornillos: 9.
Jdión: 6.
Laguno: 6 y 7.
L'í’ r be: 9 y 10.

Lasan ta: 11.
Leza: 12.
Luezas: 13.
Lumbreras: 8 y 9.
Montalvo: 24.
Muro: 14.
Nestar*>s: 19.
Nieva: 5 y 6.
Ortigosa: 3 y 4.
Pinilloe: 20.
Pradillo: 3.
El Rasillo: 3.
Rabanera: 8.
Santa María: 18.
Soto: 4 y 5.
San Román: 26 y 27.
Torrecilla: 14 y 15.
Terroba: 28.
Torre: 14.
Trevijano: 29.
Villanueva: 16 y 17.
Villoslada: 10 y 11.

Zona de Treviana

Bañares: 6 y 7.
Baños de Rioja: 8.
Castañares: 8 y 9.
Corporales: 5.
Grañón: 4 y 5.
Henaméllnri: 10.
Cidamón: 6.
Hervías: 12.
Leiva: 13 y 14.
Ochánduri: 15.
Treviana: 17 y 18.
San Torouaio: 6.
San Miilán de Yócora: 18.
Tormantos: 11.
Villarta Quintana: 4.
Villalobar: 9.

Zona de Villamediana

Albelda: 5 y 6.
Alberite: 25, 26 y 27.
Agoncillo: 19 y 20.
Lardero: 2 y 4.
Na'da: 7, 8 y 9.
Ribafreeha: 22 y 23.
Sorzano: 11 y 12.
Viguera: 16 y 17.
Vihamed ana: 13, 14 y 15.

f

Se advierto a los Contribuyen
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado del 2 de mayo al 
10 de junio próximo sin satisfacer 
sus cuotas, incurrirán en apremio 
de único grado del 20 por 100 sin 
previa notificación ni requerimien
to; «i satisfacen sus débitos del 21 
al último día del indi año mea de 
junio, solo satisfarán conao rerar- 
go el 10 por 100, cuyo recarge au
tomáticamente y sin previa notifi
cación ni requerimie to se elevará 
a un 20 por 100 a partir del día 
primero del 2.° trimestre.

Logreft 29 d Î abril de 1936. El 
Tesorero de Hacienda, L. Alonso.

IMPOBNTá DBL COMBfiClQ—LOOBOSO.

SGCB2021



7 de mayo de 1936 BOLETIN OFICIAL Página 6

Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION dn Ise liceroias KClases 2? y 3.*) expedidas en este Qobierco Civil durante lae fecbae que se expresan a continuaoióD

Pecha Cédula Personal
Núm. NOMBRES de la expedición Clase y Número LICENCIA VECINDAD

4866 
4867
4868 
4ü69
4870 
4871
4872 
4873
4874 
4875
4876 
4877
4878 
4879 
4880 
4881
4882 
4883 
4884
4885 
4885

Restituto ViUnverde 27 diciembre 1935 13 362 Caza Herríaa
Nico'ás Suso Cañas 28 > 13 2264 > Haro
José María Sanjnáo » 13 926 > Id.
Bjnifdcio S’eO.istá'í Fernández 30 > 12 246 > Tríoio
Román Ezquerro Tomás > 12 119 > Villarroya
Emilio Ruiz de Oña L Gema > 10 679 > Nájera
Daniel Hernández » 13 404 » Tudelilla
Vicente Martínez Bujanda > 13 149 » Lardero
Jesú-í Cerezo Gómez > 13 1722 » Nájera
Cándido Ramírez Sinz > 13 538 > Santa Engreda
Domingo Zangróniz 31 » 13 97 > Baños de río Tobía
Manuel M; reno Rivas » 12 21073 » Logroño
Agustín Gil Martínez > 13 21751 » Varea
José Ibáñdz García > 13 116 » Angu’ano
Fé ix Las anta Lasa ota > 13 00228 » Villamediana
Cirilo Martín^ z » H 14411 > Logroño
Nicolás Ortubia Bravo > 13 686 > Rincón de Soto
José L ón León > 12 870 » Anguiano
Agustín Martínez » 10 9914 > Logroño
José P'ernández Roeáez » 12 7814 > Id.
Isidro Vallejo Martínez » 14 965 > Alfaro

------------------===== Ano 19 3 6 ------------------
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

Gregorio Palacios Martínez 1 enero 1936 13 x 383 Caza Agonoillo
Isidro Asoarza Arpón » 12 3 » Heroe
Romualdo Calvo Crespo 2 > 13 178 > Ojacastro
Estanislao Frías Marcos > 13 1219 > Cenicero
Roberto O'agüenaga Sáinz » 12 6808 > Calahorra
Eulogio Almazáo Pastor » 13 967 > Lardero
Julio‘ el Pozo Soto » , 9 9999 > Logroño
Domingo Ladrón de Guevara » 10 1644 > Alfaro
Demetrio Puerta Gil * 13 1803 > Autol
Hilario Miranda Herco > 12 001 > Bergasillas
Modesto Miranda Heroe » 12 082 » Id.
Sebastián Nalda 4 > 3 38048 » Lardero
Antonio Gafi ia García » 13 1184 » Ezcaray
Tomás Ezquerra 8 > 13 22682 > Logroño
Lorenzo B'asco Lumbreras » 13 200 > Clavijo
Linos Royos Gutiérrez > 13 148 > Grávalos
Manuel Víguera Galileo 9 > 13 24837 > Logroño
Tomás Pérez Serrano 10 > 12 3723 > Id.
Magdaleno Ruiz > 12 343 > Briones
Demetrio Bastida Cuevas > i2 45 > Medrano
Cándido Benafuente * 14 3510 > 4 , L®
Justo Martínez Calvo » 13 2853 > Calahorra
Juan Vicente Pastor * 13 3691 > Id.
Tomás Escalona Martínez » 13 781 > Id.
BmeUrio Abad B icco > 13 144152 » .
Teodoro Rubio Torres > 13 1785 » ^nioero
Juan Blanco Sájnz > 12 9 > Zarzosa
Juan Ruiz Jiménez \ 13 946 > Briones
Amancio Ruiz Jiménez > 13 944 > Id.
Celedonio Diez Diez » 13 33z > Anguiano
Fortunato Martínez Blanco > 16 54 > Zarzosa
Rodrigo Casado Mangado > 19 3942 > Ca.ahorra
Eugenio Acereda Diez > 13 H » n n
Primitivo García Pérez » 13 145 > *
Teodomiro Ruiz López » 3 „,??? * n h za
Dionisio Vélez Melón » 13
Modesto Tejada Moreno » 12 9^3 > Villoslada
José Santíü Ocho > 13 8682 > Logroño
Víctor Pinilla Martínez > 12 830 > Ausejo
Segundo Reinares » 13 ^^^3 » La Santa
David Marín Jiménez » 13 nonSío *
Nicolás Eguizábal > J2
Denaracias Náiera » 12 80 > Manjarrés
Federico García Sandoval » 12 ioizJq ’
F aocisoo Eguizá al Sáinz » }» 121373 . Akanadre
Aniceto Martínez Pascual » 13 111 "
Paulino López Dávalos » 13 422 » Fo“^a eo e
Gregorio Santa María > 13 226 ' wj'wráv
Ange Robredo Aranjuela » 12 KSO » TudeliUa
Criepin Fernández Saeoz « 13 >3 Aloanadre
Marooa Pascual Subo ‘ 13 378 . Aloanaare
Félix Maiao Santa Marta • }» 13“ ’ a.n¿ Enlacia
Marino Galilea Caro » 1» 266 . Santa Engracia
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MUNICIPIOS

que ictegran 0I partidc vitericario

Bélmez de la Mora eda

Torre Val de San Pedro, Santiuste 
^<e Pedrfiza, La Síioeda, Collado 
Hermoiío, Soto^alvos y Navafría

Bstremera
Aleohtepdas
Villanueva. 3*» Jiloóé, Vi'l ríe San 

Manir, Vï’dehorna, Nombrevilla 
y R---ta«c6a

Alnj ir 
Meya

Alcnbl 8 
ArqúidoF.
T» coro‘. le

Aiayar 
Moya

del partido

1 a

d e

Villanueva JiJoca

Bélmez d e 
Moraleja

Torre Val
gan Pedro 

Estreraera 
Alcobendas

Aloublas 
Arquillo” 
Taco, onto

Os'pitalidaíf

1

t ' " i Causa Censo de
Dotación 

anual 1:
Censo 

ganadero ilxtensióc
Servicio 

de
Otros 

servicios
Duración del

Observaciones
Provincia Partido judicial — —

superficial
mercados concursode la vacante población Pesetas Cabezas O puestos pecuarios 1

Jaóu Huelma

J»

Interina 2.177 2.000 00 2.816 > Si No Treinta días | Más 200 pesetas de 
cerdos.

Segovia 
Madrid 
Madrid

Sepúlveda Segovia 
Chinchón 
Colmenar Viejo

Interina 
Interina 
Interina

2.519
2.111
1.703

2.000*00
2.000‘00
2.000'00

3.640
4.566
3.500

156 Km.2
70 Km.2
40 Km.2

No 
Si 
No

No 
No 
No

Idem 
Idem 
Idem

Idem 742 ídem ídem 
> 
> s

Zaragoza Daroca Nueva creación 1.646 2.000*00 > No No Idem Má" 632 pesetas de 
cerdos 0

Huelva
Las Palmas

Araoena 
Guía

Defunción 
Interina

2.221
7.622

2.00000
3.500'00

2.142
995 51 Km.2

Si 
No

No 
Si

Idem
Cuarenta y cin

co días

Idem 2 000 ídem ídem

Idem 200 ídem ídem
¡2

Valencia
Jaéú-

VíllarArzobispo 
La Caro ina

Defunción 
Defuni ión

2.264
2.518

2.000'00
2.00000

3.022
1.825

41 Km.2
66 Km.2

No 
No

No 
No

Treinta días 
Idem

Idtm 700 ídem ídem 
Idem 300 ídem ídem

Santa Cruz d© 
Tenerife * La Laguna Desierta 6.619 3.000 00 4.843 30 Km.2 Si Si Cuarenta y ció 

00 días Idem 300 ídem ídem

que pertenezca la capitalidad del partido, acompaflaodo a la misma la ficha de méritos y la documentacién
Las instanriag, eo papel de 8? clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a

oomr-l^mvrtariu 3e identificación de la personalidad y juatificación de cuantos extrenaos se aleguen.
' Msdrid, Msrso.40.lM6.-El Inspector general. Jete de la Sección, Santos ArSo.-V.» B.»: El Director general. Manuel Alvarez Ugana,
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ANUNCIO 1440
1

Confeccionados los Apéndice al 
amillaramiento gue han de servir de j 

hase pnra la Jormación de los repar- ; 
timientos de la contribución de urbana 
rústica y pecuaria se hallan al públi
co los de rústica p edificios y solares 
por ocho días y por cinco el r^eu‘>nto , 
general de ganadería, |

Berceo, a S de mayo de Ífl36.--El ’ 

Alcalde, Melitón Lerena. ;

Depositaría de fondos municipales de 
P RÉJ ANO

PRIMEK TRIMESTRE DE 1936 1398

CUENTA TRIMESTRAL que, en c-impiimienlo de lo dispueslo en el 
arlículo 584 del Eslaliito municipe-1 de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE. — Cuenta de Caja

EDICTO 1442 j

Aprobado por el pleno de este A^/un ’ 

famiento el presupuesto extraordinario i 
para el ejercicio de 1936, queda ex Î 
puesto al público en la Secretaria mu- t 
nicipat por término de 15 dias, finido J 

el cual durante otro p^azo de 15 dias, | 
0 contar desde la terminación de la l 

exposición al público, podrán inferpo- I 
nerse reclamaciones ante la Delega- ; 
eión de Hacienda de esta provincia, ! 

por los motivos señalados en el a>tfeu I 
lo 301 del Estatuto municipal, apro- j 
bado por H. D. de 8 de mareo de j 
1924. j

'Larriba, a 2 de mayo de 1936 —El i 
Alcalde, Bomán Blanco. I

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 3.760*64

Total de Cargo 3,760 64
Data pot pagos verificados en igua trimestre 3.037*76
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 722*88

ANUNCIO 1443

Terminada la formación del Pa
drón Municipal de habitantes de este 
término municipal, correspondiente al 
año de 1935, queda expuesto por tér
mino reglamentario en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efectos legales 
con arreglo al articulo 34 de la vigen
te Ley Municipal.

Santurde, 15 de abril de 1936.—El 

Alcalde, Julián Martinez,

Junta de Clasificación 
y Revisión

PÜEBLO DE ÇÜZCURB1TA

1412

Declarado prófugo por la Junta de 
dosificación y Revisión el mozo Da
niel García González hijo de Germán 
y de Florentina, número 6 del sorteo 
pa^a el reemplazo de 1936, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho mozo, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 30 de abrü de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

SEGUNDA PARTE.-’CMe«¿0 por conceptos

o
>
3.
1 INGRESOS
o
7^

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

cu este 
trimestre

Pesetas

TOTAI. 
de las opera* 
clones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1 .® Rentas
2 .® Aprovech. de bienes comunales
3 .“ Subvenciones
4 .® Servicios municipciizados
5 .® Eventuales y extraordinarios
6 .® Arbitrios con fines no fiscales
7 .® Contribuciones especiales
8 .® Derechos y tasas
9 .® Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
10 . Imposición municipal
11 . Multes
12 . Mancomunidades
15. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas
16. Reintegros de pagos indebido?
17. Depósitos gubernativos

143*75

163*75

3.453*14

143*75

163*75

3.453*14

Total de Ingresos

GASTOS

1 .® Obligaciones generales
2 .® Represent ición municipal
3 .® Vigilancia y seguridad
4 .® Policía urbana y rural
5 .® Recaudación
6 ® Per.sonal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene
8 .® Beneficencia
9 .® Asistencia social

10 . Instrucción pública
11 . Obras públicas
12 . Montes
15. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Eotidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

3.760*64

273

504*55

90 
2.170*21

3.760*64

273

504*55

90 
2.170*21

Total de Gastos 5.03/*76 3.037*76

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de íos libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Préjano, 10 de abril de 1956.—El Depositario, Juan Antonio Rulz.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifica

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspoudlentes al primer trimestre del üflo 1956 a que la 
misma pertenece.

Préjano, 11 de ab 1’ de 1936 —El Secretario Intervente ', Luis Pérez.— 
V.° B.®: El Alcalde, Emilio Leciguyena.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudació/i e inversión de 
fondos del primer trimestre de 1936, ha sido aprobado por la Comisión 
de Hacienda en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Préjano, 18 de abril de 1936.—El Secretarlo, Luis Pérez.

Tribuna! Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo

de Logroño
ANUNCIO 1455

este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel 
miar Matute en representación de 
den Ciríaco Pascual Rodríguez fecha 
do el uno de mayo interponisAdo recur
so contencioso adminisbatito sobre y 
contra resolución del Ayuntamiento i e 
Alcanadre ad'^plada en sesión de 9 de 
marzo de 1936 por la que se acordó 
suspender en el cargo de Guarda Mu
nicipal de Campo a mencionado señJr 
Pascual, cuyo recurso se iramHa con 
arreglo a la vigente Ley municipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di 
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 4 de mayo de 1936.—El 
Secretario del Tribunal. Antonio Ruiz, 
— B.^: El Presidente del Tribu
nal, Eiliberio Arrontes.

Obras Públicas
PROVINCIA DEJlOGROÑO

1366
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación del 
fi^me de los kilómetros 76 al 81 de la 
carretera de Burgos a Logroño, pro 
víncia de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los mejores postores don Melquiade,s 
Pelilla Fuentes yden Concepción Ji
ménez Ortigosa, vecinos de Logroño y 
Rincón de Soto, quienes se comprome
ten a ejecutarlo' con sujeción al pro
yecto, y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por la can
tidad de 33.916^41 pesetas, sien
do el presupuesto de la contrata de 
40.376'67 pesetas, teniendo los adjudi
cata ios que otorgar la correspondiente 
esoritura de contrata ante el Notario 
de esta capital, dentro del plazo de un 
mes a contar desde la fecha de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de la presente resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conoetmiemo del intere
sado.

Logroño, 27 de abril de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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itoistóÓB Miinicipai
süos y trancurrido que sea dicho pía-

anuncio 1387

go no serán admitidas.
Asi mismo se expone al público 

recuento de la ganadería que ha 
servir de base al repartimiento

el 
de 
de

8f t‘is.*"E/ VHor Ro‘ft de la Cues 
ta. El Secretario judicial, Cándi 

do Mola.

Lo que se pttbHca en este periódico 
oficial para concctnáenio del iniere- 
sado.

Logroño^ 27 de abril de 1936.—£l 
Ingeniero Je/e^ J. Cajal.

Cítt,'f.cii.»adi>s los Apéndice al 
amiliaroMfdo han de seftnr de 
base p< ri: !a Jortnación de los repar- 
tinuer.t s de !» contribución de urbana 
iúsHca y pfcu ^ria. se hallan al públi
co de rústica y edificios y solai es 
por ocho día^ y por cinco el recuento 
ger eral de ganadería que han de ser
vir de base para el año de 1937.

Laquntlla del Mera, 27 abril de 
1936. — Lt A calde, Claudio Sáeng.

1937, por espacio de cinco dias a con
tar ambos desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes pjíedan ^-xa- 
minario y hacer dentro de dicho plaeo 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y acompasada de los 
documentos justificativos correspon

dientes.
Santa Eulalia Bajera, 4 de 

de 1936.—El Alcade, lioberto 

gáleg.

mayo
Qon •

EDICTO 1444

Aprt hado por el pleno de este Ayun- 
tami'nto el presupuesto o r d i n a »|* o 
para fi ejercicio de 1936, queda (X 
puesto al público en la Secretaria wm- 
nicipal por téi mino de 15 días, finido 
et bual durante otro plago de 16 días, 
a contar desde la terminación de la 
fxp sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de. esta provincia, 
poi los motiros señalados en el. artícu
lo 301 del Estatuto municipal, apro
bado por E. D. de 8 de margo de 
1924. !

Narajún, a 2 de abril de 1936 — j 
Ei A’calde, Guille mo Ruig.

EDICTO 1461

Habiendo conf. ooionado por el 
Ayuntamiento el padrón do tédu- 
las peisonaleb, se enou ntra al 
público por térmico de quince días ■ 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoitunas.

SorLillos, a 4 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, M. Martínez.

de Justicia

anuncio 1458

Eorm 'ido por la Junta general del 
Reparittnienlo de Dtilidades el co- 
rrespandienie al tjercicio de 1936, 
qui-da el mismo expuesto al púbhcopor 
e phi.of) de quince días en la Secreta
ria de esté Ayuntamiento a los ejíctos 
de réc-amación durante dicho plago y 

trfs días después.

Bus reclamaciones debidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclama o, debiendo presen- 
tarss al teúor Ptfsedente de dtcha

Jnfít-Á.
B.biendo de proc^derse a la confec

ción do los apéndices al amillaramien- 
to. que han de se> vir de base para la 
formación 4e los documentos cobrati,- 
rios del año 1937; todos los c< ttlrtbu- 
yentes que hayan sujrido a teratión 
en sus riquegas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas : h la Se
cretaria del Ayuntnmiento, en el 
plago de quince dias, siendo 
acompañadas de los documertos que 
tícrcditir. hab r satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aqmJos d- bi- 
damente reintegradas, s^n cuyos requi-

1468

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo. Juez de Instrucción de | 

Oa’ahcrra, 
Hago saber: Que para hacer 

efe ctivas las responsabilidades im 
puestas a Antonio Díaz Rodríguez 
se saca a la venta en pública se
gunda subasta con rebaja del 25 
por 100 de ’a tasación, la finca 
eiguient :

Una heredad en el término de 
La Plana de la juris ioción de Al 
oanadre de cabida 18 64 áreas; lin
da N. Francisco Díaz, S. camino.

Tribuna! Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
anuncio 1456

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel 
yUlar Matute en representación de 

don Santiago Diag Fernándeg, fecha
do el uno de mayo interponiendo recur
so contencioso administrativo sobre y 
contra resolución del Ayuntamiento o e 
Alcanadre, fecha 9 de margo 1936, 
por la que se acordó suspender a men
cionado señor Díag, en el cargo de 
guarda municipal dé campo cuya tra
mitación se vc’ific : con arreglo a la 

vigente Ley municipal.
¥ habiendo sido tenido por inter

puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispfne el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción cónttncioso admi
nistrativa, la publicacióti del presente 
en el KoLeTIN Oficial de esta pro
vincia, como se ejeclua, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren eoadyu- 

I vGr en él a la Administi ación.
I Logroño, 4 de mayo de 1936.—El 
I Secretario del Tribunal, Antonio Ruig. 
I _ B.°: El Presidente del Tribu- 

I nal, Huberto Arrentes.

Ministerio de la Gobernación
OKDEN 1338

Obras Públicas
PrOVInOIA de LOGROÑO 

1371

Visto el resultado obtenido en la su

limo. Sr.: Estando vacantes as 
Secretarías municipales que flgu 
ran en las cuatro adjuntas relacio 
nes (de primera, segunda, tercera 
y cuarta categoría, respectiva- 
mente),

Este Ministerio, acuerda:
1 .® A partir de la publicación 

en la «Gaceta de Madiid>, y du 
rante el plazo de ireinra dies há
biles, queda abierto concurso pa
ra cubrir en propiedad las Secre
tarias que figuran en las indicadas 
relaciones.

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento do primera 
categoría y segunda, estén inclui
dos en el Escalafón correspon
diente y no comprendidos en los 
artículos 27 y 34 del Reglamento 
de 29 (’e agosto de 1924, pud.endo 
concursar los de primera catego
ría las Secretarías de Municipios 
de censo superior a 4.0U0 habi
tantes, y los de segunda categoría 
aquellas Secretarías de Municipios 
de hasta 8.003 habitantes (en apli 
cacióD de lo dispuesto por la no 
vena disposición transitoria de la 
Ley de 31 de octubre último).

3 .® Los co.ecursantes solicita
rán las vacantes en iistancias di 
rigidas a ios Gobernadores civiles 
o a los Alcaldes de loj Ayunta

basta de las cbras de riego superficial , mienfo^ cuya Seoretaiía estécom-
con alquitrán para reparación del 
firme de los kilómetros 21 al 28 de la 
carretera de Logroño a Zaragoga, pi o 
víncia de Logrofio:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad-
E, raroi' o y O. lleco, tasada ce I definitivamente el servicio al
cuarenta pesetas. \ Mt.jor postor don Julio Herrero Muro,

Para cuyo remate que tendrá I ^ff-oino de Soria, quienes se conprome- 
higat en Ifí Sa'a Au-liencia do es- I /en a ejecutarlo con sujeción al pro- 
tc Juzgado se ha seflalado el día I yecto, y en los plasos deeignados-en el 
diez ^de junio próximo a las once, I pliego de condiciones ¡ articulares y

previ iéndcsc quo 
rán po.-tüips qiu’

8Ç alrotíU I i^nbmicasd^ la cerdrnia po'í la can
F'O cut

dos tercer' - j; rte^ det tino de 
suba^-t ; qn :.rra t ¿arfe n 
la íui.-*rr'< d » .•í ár dy.-ce-iuT 
víám**- ís t t 10 r » r 100 ó" tu? *■ i 
y que n ? h^y tí ido d :of '

tidad de ' 32 300'00 pesetas, 
do el presupuesto de i-!“ ernb

S' n

prendida eo alguna de las cuatro 
relaciones, para lo cual si se tra
tare de opositoras que hasta la fe

' cha no hayan sido nombrados pa
r-i ninguna Sécrétai la, bastará quo 
acompüñrn a la instatcia copía 
(reintegrada con 0'25 pesetas) del 
cerdtíofido del titubo prufeaionai e, 
de no estar éste expodido, del re
cibo de téuórlo solicitado.

Si de Sycretanos on activo, ade 
más di? la .copia del oeit flcado del 
título, un certídcado expedido por 
el Alcalde d i Ayuntamícito eo

40.309'80 porehe, f^ .i^r b> h-s adji- ii 
cutarios qi^e ot^/ri/ar t;i t ,.pi>tidi¡ me 
i-.'.í.ritu'>‘a de ei.:tíra!:Q Nót-'io
dt t. ta capi'OÍí, drnirii a I de mí;

de .s( i- f’ - I t.íC a contar desde l f'cha de'-publtr
Da . ci Ct cb jíu.i a d ¿ ti I cactó.i en íI Boletín OfiOIAL d ístcf, 

mayo d- nul ulvc ÍcLíus Irciutú y ’ proviwciu de la presente resolución.

que proMc sus «srvúiotf, haciendo 
conctni el interesado desem 
peña la Seor /a íi el misinc» en 
p^.oplodar:, > si de t x SjóreídUíH, 
neotísariameníe tendráu qne acom
pañar .. A soliciídd ?O3 docum n- 
luá establecidos por ios números
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' y numero

n
8

OÍODfS

I>r:mi«;pto8 hocbo.s p favor fj.

le, 6 500; Lí^/ur, 4.000; Mo.’ín co?,

de Alicaní? Benarriée,

de Ahnerí, ; Zu.gena,

de tíadoloz: MedcHíD,

ea-

cho H concursar durante los dos

de

sus

nibkúc'óo.

KELACÍONES QUE SE CiTANs

Número l.-~Primara categoría

13

I

ios 
de

mo; y la loma de poses ón do 
cualquiera de laá Secret arías 
plica la renuncia a lodns l^s 
más dentro de este con urso.

Para pod ^r tomnr posesión

pirtiíDece al Cu rpo de 
ríos en cu primera o ,-1

la Secroírria para la que h*yan 
sido designados tanto los oposito
res como ios Seorelatios en acti
vo, deberán presentar k s docu-

una 
ína 
de-

’■•den In
o ..o^ r

?e¡85 EPS 

Ü ¿ tú,

12. 3’ 
‘?sí Ivie? a

íablecido por el artículo 27 doi 
Reglanaento de 23 de agesto de 
1924, el coíicureante que renuncie 
ir-s S cr* íat ÍHS perderá el dere-

clgida
8e reí

'a
a-

i 
delrrafo primero 

Regla-'ion to orgá ' i 
bración de Eesiode

; gúc Ayur-' 
ííl co-c irso fJeníro

años siguientes a la tercera re
nuncia.

10. Ei hecho de ser publicado

libre criterio y califloación de 
miembrosB.

6.” Una vez recibidss en 
Ayuntamientos las relacio íes

9.° De c'nformidsd con lo

no cap citEdEs kg»»

en los cor ü.iios y non)

con. díníeofo y exacto cumplí- 
miento.

Mtidrld, 21 <ie nbril de 1936,—
montos est,^blecidos por los DÚ- I P« D > Miguel Cuevas.
meros l.°, 2.® y 3.° del í^egiamento I S?fior Director gc.'ieral de Admi-

¿Nimttro 2. ^¿iegunda categoría

P ovincta de A'b.^cefv: Cuidí-

votos que ha de l unir el dcfcig 
ado, y íidemas ixamlnir con to

do dctenimii cto los documentos 

que lustiflquen q le la persona

in 
u 
á- 
a-
6- 
as

án
ue 
ta
ira 
uí 
lo
tos 
üo 
do
<o- 
ÍO3 
bi- 
iría 
lies 
pli 
no
B la

lita- 
di

îles 
uta 
om- 
itlO 
tra-
i fe 
pa
gue 
opía 
del

al e, 
1 re-

adfl 
) del
I por 
0 eo 
3ndo 
sena 
o en 
uií'S, 
com- 
Oí .n- 
leros

1, 2 y 3 del artículo 24 del Regla
mento de 25 de ag sto de 1924 y 
copia d< 1 titulo de Secrehario o dt 1 
recibo de tenedo solioitedo, caso 
de no habérsuL expedido; puciet- 
do, los que cincursen ante el Go- 
bieí no civi, po'ur pn la misma 
instanoic íoJas o . ;rÍG de las va
cantes de la provincia que figuren 
eu este concurso de Ja misma pro
vi ócía. '

4.° Una vez ticad'zado el plazo 
de admisión de inslcncias, cada 
Ayuutamiento, en lócmino de cin
co dífis, o.uvara al Gobernador ci
vil de la provincia relación de los 
atipirautes que directamente ha
yan aoudido ante Jos mismos, y el 
Gobernador civil, en el mismo pla
zo, remitirá a cada Ayuntamiento 
relaciÓQ circunstanciada do las so- 
íicituues presentadas ante su Au
toridad, debiendo ser coesuiti das 
a 9sa Diioccióu general kis dudas 
quo surji o, tanto en los Ayunta- 
mioDtos oomo en los Gobiernos 
civiles, respecto del derecho que 
asista a onalquier individuo para 
concursar y docutnoutavión que 
deba presentar, a Jos efectos Ce 
los números 2.®, 11 y 12 de esta 
disposición. ]

lo dispuesto on Iss número» 2.° y 
10 dtt esta disposición.

7.® Co tra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de las personas 
que de entre los o.ini ursantes ha
yan .,ie ocupar la Secretaría, los 
aspirantes que estime ; qu3 el 
Ay uLtamœnto de que se trate ha 
cometido alguna infracción legal, 
pudrún ÍLterpocer el o; onuno re
curso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial.

8.® Lus Ayuntamientos, una 
VeZ Cumplido io <iispu£ ío cu el 
número 6 ®, darán cuenta al Go- 1 
b. ^no «ivíl del nombramiento 
efectuado, en término do¡!ércero 
día, con lemisión de cvrtîiicÂCiôo 
i térai del acta de 1.a sesión ex- I 
íraordiní lia cekbrada por los I 
mkmos al efecto y relación de I 
preferencia del resío de lo3 ‘'oj - I 
cursantes. I

5.° Pdia resolver <«te concur
so en cuar to a los méritos que de
terminan pieferenoi , so atendrán 
¡os Ayuuf,amientes a le esíabicci 
do en el p -rr fo primero del artí 
culo 26 del Roaflrmenío nien;'io- 
nado, que taxativamente dispone:

«En cada ooncuiso el Ayunta- 
míenlo fijará el orden de pr fe- 
rencia qu' ha de seguirse el apre
ciar los méritos que estab’eoe el 
artículo 231 del Estatuto, únicos 
admisibles, y si nada dijese, se 
entenderá que deja todos ellos al

< n la <Gaceía d? Madrid» tu num 
bremiento para o^ra Secret?ríajde 
un Secretario en si liv significa 
ol cese automático en Ja que vi
niese sirviendo, una vt z transcu
rrido ei piüzo posesorio del nu&vo 
destino sin posf eionarse del mis

I !os plazos legales, -içordaae no ir- 
I solverlo o efectuare una dcsigna- 
I C'ÓL* nolor d y int-iofirsirmiente nu- 
I la, por serlo a f .vor de persona 

que de un modo ev d<^nle no Lene 
I las cond cioii«3 de la cor, vocatoria, 

lo ci:aí implicúíkí, después de trans
currido ei plazo legal, una renun
cia tácllT a la dcsigración, se eu 
teüderá decaído Indefectiblemente 
de su derecho e incurso en el ei- 
ícn'o28dJ lepef Jo Regtamerîn 

de 25 de agosto de 1924, a cuyos 
efecto» e’evrrá a V. I. per cerrduc- 
lo dei Gobícríio civil de la provir- 
cla iístfl de ns ireules ai des ino 
quí: sii treta de proveer, con obj to 
de cue esa Di ecetón ¿rocLdu a 
designar ai ccLciranote qus -enga 
mejor derecho con arreglo a las 
normas actuaimeiite es.'abkc d'

13. Lí» Gnberíiodorea vivi-es 
ordenaián ía •: •,';rción deerta dis
posición en Boíetines Oficia
les y los Alcaic, s cuid ré'. ip q¡ p 
se fije en ei tablón de anmc'o^ d* i 
Ayuulamienfo el de coren sr de 
su Secretaría.

Lo qne com ..meo a V. 1. c su

los aspiranids remitidas por ti Go
bierno civil, empfzsrán a regir 
para el nombramiento de Secre
tario los plazos marcados por ol 
artíou o 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. debiéndose 
efectuar aquél, con arreglo a lo 
preceptuado en el expresado ar
tículo, dentro de Jos quince días 
8>gu!entes al en que reciban las 
citadas documentsck nes y formar 
con los aspirantes a la Secrets ría 
lista por orden de preferencia, a 
fln de que pued^ V. I.. si no acep- 
taso el cargo el Secretario electo, 
designar ai aspirante que ocupe 
el primar lugar de la lista, salvo

de 23 de agosto do 1924, y los que 
hayan concursado la Secretaría 
ante e) Gobierno civil deberán in- 
tereser de éste la remisión de les 
documente- presoníados al fc:olici 
tar la pb z»; y tanto unos como

t’e

de

Idem de Madrid: Vicá’varo, 
7.500 (pendlen’e de recurso con
té? ctoao).

Idem de Ov.e;,( : AJkr, S.bOO 
(habar ¡ngr<3?"do pi r oposíciór; 
tener servicios prestado» en la Ad
ministración íocU yhftner dcrcido 
la p.^^ofeaión de Abogado); P/<,ví^, 
6.000 (ser Abogado).

Idem de Les Labras: Qjffl ¿g 
Ora > Cenaría, 6.260.

4.000.
Idem 

4.000.
Idem 

4.000.
Idem

4.000; Vnlfiñüeva d^i Fresno^ 5.000.
Idem de Bale..re»; Arta, 5.000; 

Bufiola, 4,000; CeJviá, 4.000.
Iden; de Cáceres: Alcántara. 

6 000; Ceckivín. 6.000; Corla, 
5.000 (pcodle: íe de recurso); Mon- 
tehermoío, 4.600; Monroy, 4.000.

Idvm de Cádiz: Alcalá del Va
lle, 5.000.

Idem de Cortfij.- Dumbría, 5.000. 
Mezarko?, 5.000; San Saturnino, 
5.000 (el mejor número obtenido 
en la oposición ' el no estar colo- 
cauo); VílfasA.oMr, 4.000.

Idem de Cuíúcc: Fuente de Pe
dro Nahórro. 4.000, Lo» Hinoje- 
sos, 4 .000.

Idem de Huetv»: AinioDastor la 
Real, 5.000; Corteg/iop, 5.250; Pue
bla de Guzmán, 6.000 (ser Aboga- 
do, habizr ¡ugr< sado por oposición 
y haber desempeñado alguna Se- 
cre arís); Gibraleón, 6.000 (haber 
ingresado por oposición).

Idem de Iluesoa; Binaced 4.000.
Idem de J-ién: Baños de la En

cina, 5.000; Cabra del Santo Cris
to, 5.000; Ciimbil; 5.000; Noalejo, 
4.500, Rus, 5.000, sin descuento 
(aber ingresado por oposición).

Idem de Lugo: Ribira de Pi
quín, 4.000.

Idem de Madrid: Colmenar de 
Or. ja, 5.000, sin descuento (anti
güedad y mejor número de opo

Idem de Almería: Ayuntamiento 
de lo capital, 10.000.

sición; poseer algún título profe- 
8¡o al o habtr hecho oposiciones 

¡ con título do Letrado).
Idem de Málaga: Monda, 4.000 

(ser Abogado).

Provincia de Alicante: Callosn
otros, e! ceriifloa lo original del de Segura. 6 000 (sin descuento): 
título de Secretario de* primor? o EIda, 7.000 (.ser Ah gudo).

B

de segnnda categoiía, tn el que 
se consignará Ja oportuna dií’gen- 
cia posesoria, de l i que se i^ará 
traslado literal a V. 1. en término 
de tercero din por conducto del 
Gobiern Î civi de 'a F'rovincia.

11. Ai resülve, ¿1 concurso y 
hacer el oombroaiento, deben 
las Cor()oraoione8, atenerse eatric-

leem de Cind^id Peal: Valdepe- 
fia», 9.500.

Idem, de Cernfi.- Belaozos, 6.000;
Teo, 6.0000.

Idem de jeé?.: Aijoafl, 8.000.
Idem de Logroño: Calahorra, 

6.000.

Idem de Oviedo: Las Regueras, 
5.000; Tar. ni urdí, 4.000.

Idem de Pafencic: Astudillo, 
4.00') (el m j-ir número de oposi
ción y oo estar colocado).

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe; Vaiieiiermoso, 5.000,
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Idem do S ntando» : Carb s 4.000; 
Puente Viesgo, 4.000.

Idem de Sevil s: Real de la Ja
ra, 5.000; Pruna, 6.000; San Nico
lás del Puerto. 4.000.

Idem de Teruf 1: Calaoeite 4.000; 
La Puebla de Hi jar; 4.000; La Pue
bla de Valverde, 4.000.

Id< m de Toledo: Almonacid de 
T. dr, 4.000 («er Abogado); Gál- 
vez, 5.000; La Puebla de Almora- 
Jivl, 5.000; Qaisraoudo, 4.500; San- 
ta Cruzd la Zaiz», 5.000 (haber 
it gresadi-por oposición y mejor 

DÚ’Uí ro t btenido).
1 lem do Valereis: Cheste, 5.000; 

Pu bla dvl Duc, 4 000.
Idem du Z’.ragozs: Morata de 

J»Iór, 4 000 (artículo 231 del Es- 
Utu-o).

h'úmfro 3.—De tercena categoria

Riovincia de Alicante: Beni- 
ch . mt'la, 2.500.

Idem de Av.la: Rasueros, 2.500.
1 h m de Badajoz: Casas de Rei-

B”, 3.000 (haber ingresado por
uf f rición y mejor número obteni- 
di y ser LLei.citdo en Derecho).

Idem de Bileares: Santa Euge
ni», 3 000.

Idem de Burgos: Berlang s de I 
Roa, 2.O00; Cilltruelo de Abajo, i 
2.500; Cubo de Bureba, 2.500; San 
Martin de Rubiales, 2.500; Villa- 
hoz, 3.000; Villalba do Duero 2.500.

Idem de Cáeeres: Eljas, 3.000;
Santibáñez el Alto, 3.000; Salva
tierra de Santiago, 3.600; Serre- 
jón, 3.000; Tornavaoas. 4.000.

Idem de Castellón: diodos, 
2.500 (haber ingresado por oposi
ción o poseer algún título); Matet, 
2.500.

Idem de Ciudad Real: Navas de 
Estena, 2.500; Róblete. 2.500.

Idem de Cuenor: Torrejonullo 
del Rey, 3.000.

Idem de Guadalajara: M‘‘rcha- 
malo, 8.000.

Idem de Huesca: Ablego Azlor, 

4.500.
Idem de León: Grajal de Cam

pos, 3.000; Reyoro, 2.500.
Idem de Logroño: Montalvo - 

San Román-Santa María en Came
ros, 2.500.

Idem de Lugo: San Vicente de 
Rabalde, 3.000.

Idem de M-.drid: Collado Me- 
. diano, 3.600; Euentidueña de Ta

jo, 4.000, pendiente do recurso

(haber inglesado por oposición y 
mejor número obtenido).

Idem de Palencia: Cordovilla la

Real, 2.600.
Idem Salamanca: Muñoz, 2 600;

VÍTiares de Yeltss, 2.500.
Idem de Santar’der: Colindres,

3.000
Idem de Soria: Barr hona, 2.500.
Idem de Teruel: Celadas, 3.000;

Gúdar, 2 500; Mazaleó i, 3.500; Vi-

llel, 3 000.
Idem de

2.500; Ar lisa, 2 500; llluece, 3.500; 
Fayón, 3.000; Mnluenda, 3.500; Me
diana de Aragón, 3.000; Vera de 
Monrayo, 3.500

Número á.^De cuarta categoria

Toledo: Aldeaencabo, I cia, 2.500.

Provincia de Avilo: Navaque- 
sero, 2.000.

Idem de Bu^goa: Cabezón de 
la Sierra, 2.000; Hinestrose, 2.000; 
Palacios de la Sierra, 3,000.

Idem de Cáceres: Ben«|ueren

2 500; Azañfl, 3.000; Sru Martín de > 

Rusa, 3 000. i
Idom de V>;lencif: Caudete de 

las Fuentes, 3.000; Mí castro, 3.000 
(haber ingresado en el Cuerpo 
por opcsición).

Idem de Valladolid: San Martín 
de Valvení, 2,500.

Idem de Vizcaya: Gallea, 3.000 
(saber el vascuence y conocer el 
régimen económicoadminislralivo 

de la reglón.
Idem de Zamora: Calzadilla de 

Tere, 3.000; ForniUos de Fermose- 
Ih, 2.500; Fresno de la Ribera, 
2 600; Fuentes de RopJ, 3.000; Mo
ral de Sayago. 2.500; Viilabuena

Idem de Cuenca: Algarra, 2.000.
Arandilla del Arroyo, 2.000.

Idem de Guadalalaia: Anchuela 
del Campo, 2.000; Espkgare», 
2.000; Azafión, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Belaunza, 
2.000 (saber vascuence); Hernial- 
de, 2 000.

Idem de Huelva: Cumbres de
Eomedio, 2.000.

Idem de Soria: Quintanas 
bias de Abajo, 2.000.

Idem de Valladolid: Sen 
vador, 2.000; Villanueva de 
Mando, 2.000.

Rq-

Sa^

del Puente, 3.000.
Idem de Zaragoz AlbortóD,

Ayuntamiento de Logroño
1462

uto’del .jerdeto not nal con arreglo al siguiente detalli.

• C pítn o 1A Aitíoulo 2.®, Epígrafe 1.

»

1

1

1 »

1

5
3 
6

6

U1

11
14

2

2

4

ll

2
2
1

2

3

3
U.®

a

ídem da Zaragoza: Aldehuela 
de Liesl s, 2.000; Samper del Salz, 
2.000.

(Gaceta 23 abri! 1936)

Junta de Clasificación 
y Revisión

3.

35.

2.

3.

8.

13.
1

2.
8.
1.

2.

-P.ra satietaoer pénale nea y Jubilaeionea desde 1.» de 
mayo a 31 de diciembre

-Para nuevas jubilaoionas que se acuerden durante el
3 695*86

2.500'00
-X™ satialaoer a Simona Comunión su parte de viudedad

deftde 1.® de mayo hasta 31 de diciambre
-Paia satisfacer los créditos reocnocidoa que se indican

29.245*45
en el expediente

—Para gastos de elecciones a las diferentes magistrroturas
9 500 00y referendums que puedan celebrarse 3 767 50—Jornales de dos chóferes de inct nüios

—Para adquisición del nuevo material preciso para ídem 6.500*00
-Crédito necesario habilitar por suplemento en esta par-

5.250'00
.—Para conservación y entreteiiimiento de efectos y mob -

1 non nn
liario del Ayuntamiento x,UUV vv

.-Para sostenimiento y reparación de las camionetas de
1.500'00

obras 22 122'79í.—Jornales de crisis obreras
.-Para satisfacer haberes del Inge. iero manwpel desde

Fv QQQ Ql
el 14 de marzo al 31 de dici mbre

TOTAL. 84.566'92

PUEBLO DE SANTO DOMINGO 
DE LA CALZADA

1497
Declarado prójugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el woeo Félix 
Arce Martínee, hijo de Leoncio y de 
Leoneia, número 2 del sorteo para 
el reemplaeo de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de gue puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y capturdf 
debiendo ser presentado anU dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo
co, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 6 de mayo de 1936. — El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

V WH»*.»™»-.... pl- ««H? '•'■•--xx’.w

,»S, ,1. ... .. Ip-m.l. Pl.,.".- , C"y> " .• !■ ”" I' ■ ■
diante de aaplemente de orúditoe-ee haee ea ay P Oficial de ia erovincie. ae b Hart ..pie.ln an

PUEBLO DE SAN A8ENS10 
1481

D'^clarado prójugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moco Gre 
gorio Pastor Marlínec, hijo de Pélix 
y de Punfi-.acíón, número 15 del sorteo 
pa-a el reemplaco de 1936, ht dis
puesto publicarlo en este periódico ofi • 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser rrresentado ante 
dicha Junta, hacienio constar que di- 
ch^ moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, d^be residir en igno
rado paradero.

Logroño, 4 de mayo de 1936. El 
Qoberníídur^ Adelardo Novo Brocas.
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